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Orientación general

Objetivo

12.1 El objetivo general del programa es intensificar
la cooperación y la asistencia internacional que reciben
los gobiernos para encarar los problemas de la delin-
cuencia, en particular los que plantean la delincuencia
organizada transnacional, la trata de personas y, la de-
lincuencia económica y financiera, incluidos el blan-
queo de dinero, la corrupción y el terrorismo. El ám-
bito de aplicación del programa deriva de resoluciones
de la Asamblea General y del Consejo Económico y
Social, siendo las más importantes las resoluciones de
la Asamblea 46/152, de 18 de diciembre de 1991 y la
resolución 1992/1 del Consejo, de 6 de febrero de
1992.

12.2 El Centro para la Prevención Internacional del
Delito, dependiente de la Oficina de Fiscalización de
Drogas y de Prevención del Delito, tiene la responsa-
bilidad principal de la ejecución del programa. El Cen-
tro rinde cuentas a la Comisión de Prevención del De-
lito y Justicia Penal, que es una comisión orgánica del
Consejo Económico y Social.

Estrategia

12.3 La estrategia para alcanzar los objetivos del
programa comprenderá los siguientes elementos
principales:

a) Promover la cooperación y la acción
internacional a fin de luchar contra las principales
manifestaciones de delincuencia internacional, en
particular la delincuencia organizada transnacional y la
corrupción;

b) Fomentar el imperio de la ley, los sistemas
de justicia penal equitativos y eficaces y la prevención
eficaz del delito;

c) Prestar servicios de asesoría y otras for-
mas de cooperación técnica a los gobiernos que lo soli-
citen para apoyar las medidas que adopten en materia
de prevención del delito y justicia penal, en particular
las relativas a formas de delincuencia de carácter
mundial;

d) Contribuir a la prevención del terrorismo
internacional;

e) Apoyar la elaboración de políticas mun-
diales sobre la prevención del delito y la justicia penal.

12.4 La estrategia hará hincapié en la cooperación
internacional y la provisión de asistencia para activida-
des internacionales. Fomentará también el desarrollo de
una mentalidad fundada en la integridad y el respeto de
la ley y propiciará una participación más activa de la
sociedad civil en la prevención del delito y la corrup-
ción y en la lucha contra ambos. Se prestará atención
especial a incorporar en la labor de las cuestiones de
género cuando sea pertinente. Se seguirá asignando
importancia a aumentar la capacidad operacional del
programa, generar una mayor sinergia con la acción de
las distintas partes interesadas y movilizar recursos.

12.5 Como parte de las medidas multifacéticas en-
caminadas a poner en práctica la estrategia, el progra-
ma permitirá asesorar a los gobiernos en cuanto a la
aplicación de la convención de las Naciones Unidas
contra la delincuencia organizada transnacional y los
protocolos conexos que se están elaborando. Se procu-
rará elaborar nuevos instrumentos jurídicos internacio-
nales para solucionar los problemas de la delincuencia
de alcance mundial. Se abordará de forma unificada la
creación y difusión de conocimientos científicos y la
adquisición y compilación de material especializado, y
se proporcionará cooperación técnica a los gobiernos
que la soliciten. La cooperación técnica tenderá espe-
cialmente a consolidar las capacidades humanas e ins-
titucionales de los Estados Miembros y comprenderá,
entre otras cosas, la capacitación del personal del sec-
tor de la justicia penal.

12.6 Se fomentará y facilitará la adopción y aplica-
ción de las reglas y normas de las Naciones Unidas en
materia de prevención del delito y justicia penal como
fundamento de sistemas de justicia penal humanos y
eficaces, que son indispensables para luchar contra la
delincuencia en el plano internacional. Se analizarán
las nuevas tendencias en materia de delincuencia y jus-
ticia penal, en particular en las esferas prioritarias, se
confeccionarán bases de datos, se publicarán estudios
mundiales y se recopilará y difundirá información. Se
determinarán las necesidades de cada país y se tomarán
medidas de alerta temprana, por ejemplo, respecto del
aumento del terrorismo.

Logros previstos

12.7 Se prevé, entre otras cosas, a:

a) Aprobar la convención de las Naciones
Unidas sobre la delincuencia organizada transnacional
y los protocolos conexos y ponerla en vigor;
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b) Formular estrategias mundiales que per-
mitan solucionar los problemas prioritarios, como la
trata de personas y la corrupción;

c) Ampliar el conocimiento y el material es-
pecializado de que se dispone en el mundo entero para
abordar cuestiones como la delincuencia organizada, la
corrupción y el terrorismo internacional, entre otras;

d) Publicar oportunamente estudios
mundiales;

Indicadores de progreso

12.8 Indicadores de progreso serían:

a) El número de Estados Miembros que fir-
men o ratifiquen la convención de las Naciones Unidas
sobre la delincuencia organizada transnacional y los
protocolos conexos;

b) El número de países que reciban asesora-
miento técnico para abordar las cuestiones prioritarias,
como la trata de personas y la corrupción, y las medi-
das que adopten como consecuencia de esa asistencia;

c) La difusión de la información y las prácti-
cas más adecuadas, las investigaciones que se realicen
y las nuevas técnicas que se desarrollen para luchar
contra la delincuencia organizada transnacional;

d) La calidad y facilidad de consulta de las
nuevas bases de datos del Centro para la Prevención
Internacional del Delito;

d) El número de estudios mundiales
publicados.



4 n0035852.doc

A/55/6 (Prog. 12)

Mandatos legislativos

Programa 12
Prevención del delito y justicia penal

Resoluciones de la Asamblea General

46/152 Elaboración de un programa eficaz de las Naciones Unidas en materia de
prevención del delito y justicia penal

50/145 Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente

51/60 Declaración de las Naciones Unidas sobre el delito y la seguridad pública

51/191 Declaración de las Naciones Unidas sobre la corrupción y el soborno en
las transacciones comerciales internacionales

52/86 Medidas de prevención del delito y de justicia penal para la eliminación
de la violencia contra la mujer

53/111 Delincuencia transnacional organizada

53/112 Asistencia recíproca y cooperación internacional en asuntos penales

54/110 Medidas para eliminar el terrorismo internacional

54/126 Proyecto de convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia
organizada transnacional y proyectos de protocolos conexos

54/128 Medidas contra la corrupción

Resolución del Consejo de Seguridad

1269 (1999)

Resoluciones del Consejo Económico y Social

1992/1 Establecimiento de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal

1997/27 Reforzamiento del Programa de las Naciones Unidas en materia de
prevención del delito y justicia penal en lo relativo a la elaboración de
estadísticas de delincuencia y el funcionamiento de los sistemas de
justicia penal

1998/21 Reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del
delito y justicia penal

1999/25 Prevención eficaz de la delincuencia

Resoluciones de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal

1/1 Gestión estratégica del Programa de las Naciones Unidas en materia de
prevención del delito y justicia penal

4/1 Sucesión de Estados respecto de tratados internacionales sobre la lucha
contra diversas manifestaciones de la delincuencia


